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EXTRACTO DE DOCUMENTOS ESENCIALES CONTENIDOS EN EL

EXpEDTENTE soBRÈ pnónnocA DEL coNVENlo DE coLABoRAclÓN
SUSCRITO EL 15 DE DICIEMBRE DE 2014, ENTRE LA COMUNIDAD

AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA A TRAVES DEL INSTITUTO

MURCTANO DE ACctóN SOCIAL Y EL AYUNTAMIENTO DE FORTUNA
pARA LA pRESTACIóN DEL SERVICIO DE CENTRO DE Oíe PARA
pERSONAS cON DTSCAPACIDAD INTELECTUAL EN SITUACIÓN DE

DEPENDENCIA EN EL MUN¡CIP¡O DE FORTUNA.

1. Propuesta al Consejo de Gobierno.

2. Orden de aprobación del texto del convenio.

3. lnforme del Servicio Jurídico de la Vicesecretaría de la Consejería de

Familia e lgualdad de Oportunidades sobre la adecuación del expediente
a la normativa vigente.

4. Propuesta de Orden Director Gerente del IMAS'

5. Texto de Prórroga y Modificación del Convenio.

6. lnforme del Servicio Jurídico del IMAS

7. Documento contable de retención de crédito, Memoria Económica y

Autorización del Consejero de Hacienda y Administración Pública.

8. Resolución de inicio del expediente del Director Gerente del IMAS'

9. lnforme propuesta de la Dirección General de Personas con

Discapacidad.

10. Propuesta de Resolución de aprobación del gasto fiscalizada por la
I ntervención Delegada.

l l.Certificado de la Entidad de aprobación del convenio'

l2.lnforme preceptivo previo a la suscripción del Convenio y certificado de

la inscripción de la Entidad en el Registro de Entidades, Centros y
Servicios Sociales.
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

Por esta Consejería se ha tramitado expediente de autorización de la
Prórroga del Convenio de Colaboración suscrito el 15 de diciembre de2014,
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del lnstituto
Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Fortuna, para la prestación
del servicio de centro de día para personas con discapacidad intelectual en
situación de dependencia en Fortuna, habiéndose adoptado Acuerdo de
aprobación sobre la base de que su contenido sustantivo es coincidente con
las finalidades de Servicio Público atribuidas a esta Consejería en materia de
Servicios Sociales, de acuerdo con lo previsto en el Estatuto de Autonomía en
su artículo 10.Uno apartado 18 y a los efectos del artículo 22.18 de la Ley
612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de
Gobierno de la Región de Murcia, del art. 6.1 de la Ley 712004, de 28 de
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que otorgan
competencias para su autorización a ese órgano de gobierno, se eleva el
expediente tramitado proponiendo se adopte el siguiente,

ACUERDO

Autorizar la Prórroga del Convenio de Colaboración suscrito el '15 de
diciembre de 2014, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a
través del lnstituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Fortuna
para la prestación del servicio de centro de día para personas con
discapacidad intelectual en situación de dependencia en Fortuna, por importe
de cuatrocientos setenta y siete mil trescientos setenta y dos euros con quince
céntimos (477.372,15€), con cargo al centro gestor 510200, programa 313F,
concepto 260.06 y código proyecto 41330, y desglosado en las siguientes
anualidades:

Anualidad 2016
Anualidad 2017

00,00€
477.372,15€

MUfCia, firmado electrónicamente en el margen izquierdo del documento

LA CONSEJERA DE FAMILIA E
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Fdo.- Violante Tomás Olivares
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Z

ORDEN

Vista la Prórroga del Convenio de Colaboración suscrito el 15 de diciembre de 2014,
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del lnstituto
Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Fortuna, para la prestación del
servicio de centro de día para personas con discapacidad intelectual en situación de
dependencia en Fortuna, y estimándose que su contenido sustantivo es coincidente
con las finalidades de servicio público atribuidas a esta Consejería en materia de
serv¡c¡os sociales, y estando facultado para ello por lo establecido en el artículo
16.2.n) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y con
el aftículo 8.1 del Decreto 56/1996, de24 de julio, porel que se aprueba el Registro
General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito
de la Administración Regional de Murcia y de conformidad con lo previsto en el
artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia,

DISPONGO

PRIMERO.- Aprobar el texto de la Prórroga del Convenio de Colaboración suscrito el
15 de diciembre de2014, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a
través del lnstituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Fortuna, para la
prestación del servicio de centro de día para personas con discapacidad intelectual
en situación de dependencia en Fortuna,

SEGUNDO.- Elevar Propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización de la
citada Prórroga, por importe de cuatrocientos setenta y siete mil trescientos setenta y
dos euros con quince céntimos (477.372,15€) con cargo al centro gestor 510200,
programa 313F, concepto 260.06 y código proyecto 41330 y desglosado en las
siguientes anualidades:

Anualidad 2016
Anualidad 2017

00,00€
477.372,15€

Murcia, firmado electrónicamente en el margen izquierdo del documento

LA CONSEJERA DE FAMILIA E
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Fdo.- Violante Tomás Olivares
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Expte.- NRF 7212016

TNFoRME DEL sERvrcro ¡uníorco DE LA co¡¡sr¡eRít DE FAMILIA E
TcUALDAD DE opoRTUN¡DADEs, EN nelaclót¡ coN LA pnóRnocA DEL
coNVENto DE colABonnclóru suscRtro EL 15 DE DtctEMBRE DE 2014 ENTRE
LA coMUNTDAD auróruorr¡A DE lR ReclóN DE MURctA, R rnevÉs oel
rNsnruro MURcTANo oe eccrót'¡ soctAl y EL AyUNTAMIENTo DE FoRTUNA
DE MURcrA, pARA LA pREsrncróru DEL sERvtcto DE cENTRo oe oía PARA
pERsoNAs coN DrscApAcrDAD ¡NTELEcTUAL EN s¡rueclót¡ DE
DEPENDENCIA EN FORTUNA.

El expediente de Prórroga del Convenio enunciado en el encabezamiento de
esta escrito que se eleva a Consejo de Gobierno, para la autorización de su celebración,
de conformidad con lo establecido en el artículo 6.1 de la Ley 712004, de 28 de
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, cumple con las prescripciones exigidas
para su tramitación por dicha Ley y por el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se
regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia.

Cabe destacar que el mes de diciembre del año 2016 será abonado en el mes
de enero del 2017 para dar cumplimiento a la forma de pago que estipula el convenio
según el cual éste se ha de efectuar dentro de los cinco primeros días naturales del mes
siguiente al devengado, remitiendo por triplicado, certificación nominal de beneficiarios
y cantidades percibidas, con indicación del concepto de la liquidación (plaza
ocupada/reservada) y de los días que correspondan por cada uno de ellos a la unidad
administrativa competente en la materia. Así pues, el importe máximo de la presente
prórroga se efectuará con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017. Consta en el expediente
Autorización del Consejero de Hacienda y Administración Pública, por su carácter
inaplazable, conforme a la Orden de la Consejería de Hacienda y Administración
Pública, de 11 de octubre de 2016, por la que se regulan las operaciones de cierre del
ejercicio 2016.

A la vista de todo lo actuado, por el Servicio Jurídico se informa favorablemente
elexpediente administrativo de aprobación de la citada Prórroga.

LA ASESORA DE APOYO JURíD¡CO

VO BO

LA JEFA DE SERVICIO JURíDICO
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lgualdad de Oportunidades

IMAS inst¡tuto murciano
de acción social

C/. Alonso Espejo, 7 - 30007 Murcia
Tfno: 968 36 27 39 FAX 968 3625 82

PROPUESTA DE ORDEN

Visto el expediente instruido sobre la Prórroga del Convenio de Colaboración suscrito el 15
de diciembre de 2014, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del
lnstituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Fortuna, para la prestación del
servicio de centro de día para personas con discapacidad intelectual en situación de
dependencia en Fortuna, y en base a los siguientes,

HECHOS

1.- Que existe crédito adecuado y suf¡ciente en la partida 510200 313F 260.06 y código
proyecto 41330, por importe de cuatrocientos setenta y siete mil trescientos setenta y dos
euros con quince céntimos (477.372,15€), y desglosado en las siguientes anualidades:

Anualidad 2016 ....
Anualidad 2017 .....

Dirección Gerencial

00,00€
477.372,15€

E

E

2.-Consta el informe favorable y preceptivo, emitido por el Servicio de Acreditación e
lnspección de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades.

3.-Consta el certificado del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de
Fortuna aceptando la Prórroga del Convenio de Colaboración suscrito el 15 de diciembre
de 2014, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del lnstituto
Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Fortuna, para la prestación del servicio de
centro de día para personas con discapacidad intelectual en situación de dependencia en
Fortuna, y así como facultando al Alcalde del mismo, para su suscripción.

FUNDAMENTOS JURID¡COS

Primero: El artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, al disponer que
corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la celebración de los convenios de
colaboración con otras entidades públicas o privadas y designar, en cada caso, el órgano
que deba suscribirlos, en representación de la Comunidad Autónoma, así como lo
dispuesto en la Ley 712004, de 28 de Diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. en concreto, el
artículo 6 que regula el régimen jurídico de los convenios, al disponer en su apartado 1 que
corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la celebración, prórroga y extinción de los
convenios de colaboración que se suscriban con las entidades locales en su ámbito
territorial así como las modificaciones de los mismos que afecten al objeto del convenio o
que supongan mayores compromisos financieros; el artículo 7.2 al establecer los
supuestos en los que la firma de los convenios corresponde al Consejero competente por
razón de la materia y el artículo 16.2.n) al disponerque los Consejeros, en cuanto titulares
de sus respectivas Consejerías ejerce entre otras la siguiente función, la propuesta al
Consejo de Gobierno de autorización de acuerdos específicos de colaboración o
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Anualidad 2016
Anualidad 2017
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00,00€
477.372,15€

cooperac¡ón con otras entidades públicas o privadas, en la esfera de su competencia, así
como su suscripción una vez autotizadas por el mismo, con las excepciones previstas en
esta Ley.

Segundo: La Ley 112006, de 10 de abril, de Creación del lnstituto Murciano de Acción
Social( IMAS), por la cual le corresponde a este Organismo, la gestión de aquellos
servicios sociales regulados por la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios
Sociales de la Región de Murcia.

Tercero: El artículo 8.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el
ámbito de la Administración Regional de Murcia, que dispone que corresponde con
carácter general, aprobar Convenios, a los Consejeros en materias propias de su
Consejería.

Por todo lo expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 9.1.f) del
Decreto 305/2006, de 22 de diciembre por el que se aprueban los Estatutos del lnstituto
Murciano de Acción Social, se eleva a la Excma. Sra. Consejera de Familia e lgualdad de
Oportunidades, la siguiente,

PROPUESTA

Primero: Aprobar el texto de la Prórroga del Convenio de Colaboración suscrito el 15 de
diciembre de 2014, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del
lnstituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Fortuna, pata la prestación del
servicio de centro de día para personas con discapacidad intelectual en situación de
dependencia en Fortuna, por importe de cuatrocientos setenta y siete mil trescientos
setenta y dos euros con quince céntimos (477.372,15€) y desglosado en las siguientes
anualidades:

Segundo: Elevar propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno para la autorización de la
citada Prórroga.

MUfCia, firmado electrónicamente en el margen izquierdo del documento

El Director Gerente del lnstituto
Murciano de Acción Social
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PRORROGA DEL CONVENIO SUSCRITO EL I5 DE DICIEMBRE DE 2014 ENTRE
LA coMUNTDAD nuróruo¡vrA DE lR nec¡óN DE MURctA, R rnevÉs DEL
rNsTrruro MURcTANo DE accróru socrAl -IMAS-, y EL AyUNTAMIENTo DE
FoRTUNA, pARA LA pRESTnc¡ót¡ DEL sERvrcro DE cENTRo DE DtA PARA
pERSoNAS coN DrscApAcrDAD TNTELEcTUAL EN s¡runctóru DE
DEPENDENCIA EN FORTUNA.

En Murcia, a XX de XXXX de 2016

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D". Violante Tomás Olivares, Consejera de
Familia e lgualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, en virtud de la
competencia que tiene atribuida por el artículo 16.2 de la Ley 712004, de 28 de
diciembre, de ordenación y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo de
Gobierno de fecha xxxxxxxxxxxx

De otra, D. José Enrique Gil Carrillo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Fortuna, con C.l.F P-3002000-8, en representación de dicha entidad, facultado en
virtud de Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del citado Ayuntamiento de fecha 28
de octubre de 2016.

MANIFIESTAN

PRIMERO: Antecedentes

Con fecha 15 de diciembre de 2014 se firmó convenio entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través del lnstituto Murciano de Acción Social-
IMAS-, y el Ayuntamiento de Fortuna para la prestación del servicio de Centro de Día a
fin de que la mencionada Entidad local preste dicho servicio a personas dependientes
con discapacidad intelectual en el Centro sito en Carretera de Archena, Paraje de
Machuca, s/n.

En la Cláusula Décima del citado Convenio de 15 de diciembre de 2014 se
establecía que:

"Por acuerdo expreso de las partes, el Convenio podrá prorrogarse por igual o
menor período de tiempo al previsto en éste.

Asimismo, a propuesta del IMAS o de la Entidad local, y previo acuerdo de las
partes, se podrá modificar la tipología y el número de plazas, los importes máximos de
financiación y el número y tipo de profesionales que presten el servicio, así como los
demás términos del presente Convenio, por cualquier situación imprevista
sobrevenida.

1
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Tanto las prórrogas como las modificaciones estarán supeditadas, en cualquier
caso, a la existencia de crédito al efecto en los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia".

SEGUNDO: Fundamentación

Dada la naturaleza de los servicios objeto del Convenio de Centro de Día que
consisten en la atención continuada a los usuarios cuyo derecho subjetivo debe
preservarse de forma permanente y teniendo en cuenta que la vigencia del citado
Convenio tinaliza el 31 de diciembre de2015, se prorrogó del 1 de enero de2016 al 30
de noviembre de 2016, se hace indispensable nueva prórroga desde 1 de diciembre
de 2016 hasta el 30 de noviembre de 2017 para asegurar la prestación del servicio.

Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7l2OO4, de
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, artículos 5 y 8, y estando las partes conformes con la suscripción
de la presente prórroga.

ACUERDAN

CLAUSULA PRIMERA: Vigencia.

Se acuerda Ia prórroga de la vigencia del Convenio de Colaboración suscrito el
15 de diciembre de 2014, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a
través del lnstituto Murciano de Acción Social -, y el Ayuntamiento de Fortuna para la
prestación del servicio de Centro de Día a fin de que la mencionada Entidad local
preste dicho servicio a personas dependientes con discapacidad intelectual en el
Centro sito en Carretera de Archena, Paraje de Machuca, s/n., de forma que se
extiendan sus efectos desde el 1 de diciembre de 2016 hasta 30 de noviembre de
2017 , y ello en los términos exactos en que dicho documento se suscribió.

CLÁUSULA SEGUNDA: lmporte de la Prórroga.

El importe máximo de la prórroga del citado Convenio, dado que se prorroga
por un periodo igual a su vigencia inicial, será de QUINIENTOS DOS MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS (502.497,00.-€). El gasto se
efectuará con cargo a la partida presupuestaria 51.02.00 313F.260.06, código proyecto
41330, del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia para el ejercicio 2017 , según el siguiente detalle:

TOTALES
01.o1.17-30.11.17
01.12.16-31.12.16

2017
2016

EJERCICIO

502.497,00€
461.754.Ot€
40.743,0æ.

0.00

Coste Total
del Servicio

25.124.85€
23.087.7æ.
2.037,15€

0,00

Aporta.
Usuario

477.372.15€
438.666,30€
38.705.85€

0,00

Aportación
IMAS

2
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El mes de diciembre del año 2016 será abonado en el mes de enero del2O17
para dar cumplimiento a la forma de pago que est¡pula el convenio que determina que
dentro de los cinco primeros días naturales del mes siguiente al devengado, remitirá,
por triplicado, certificación nominal de beneficiarios y cantidades percibidas,
explicitando el concepto de la liquidación (plaza ocupada / reservada) y los días que
correspondan por cada uno de ellos a la unidad administrativa competente en la
materia.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente documento de Prórroga, en
triplicado ejemplar, en el lugar y fecha que al principio se expresan.

PoT Ia COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LA REGIÓN DE MURCIA

LA CONSEJERA DE FAMILIA E

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES,

Dña Violante Tomás Olivares

Por el AYUNTAMIENTO DE FORTUNA,

EL ALCALDE-PRESIDENTE

D. José Enrique Gil Carrillo

3
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SERVICIO JURiDICO
g Alonso Espejo, T - 30007 Murc¡a

INFORME JURíD¡CO PRÓRROGA DEL CONVENIO SUSCRITO EL 15
DE DICIEMBRE DE 2014 ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL INST¡TUTO MURCIANO DE
ACCIÓN SOCIAL -IMAS-, Y EL AYUNTAMIENTO DE FORTUNA, PARA
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CENTRO DE DIA PARA
PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL EN SITUACIÓN DE
DEPENDENCIA EN FORTUNA.

Examinado el Proyecto de Prórroga del convenio citado y tras su estudio
por este Servicio SE INFORMA FAVORABLEMENTE.

En el texto que se remite a este Servicio Jurídico, se acuerda la prórroga
de la vigencia del Convenio de Colaboración suscrito el 15 de diciembre de
2014, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del
lnstituto Murciano de Acción Social -, y el Ayuntamiento de Fortuna para la
prestación del servicio de Centro de Día a fin de que la mencionada Entidad
local preste dicho servicio a personas dependientes con discapacidad
intelectual en el Centro sito en Carretera de Archena, Paraje de Machuca, s/n.,
de forma que se extiendan sus efectos desde el 1 de diciembre de 2O16 hasta
30 de noviembre de 2017, y ello en los términos exactos en que dicho
documento se suscrib¡ó.

A mayor abundamiento, en la Cláusula Décima del citado Convenio se
establecía que:

"Por acuerdo expreso de las partes, el Convenio podrá prorrogarse por igual o
menor período de tiempo al previsto en éste.

Asimismo, a propuesta del IMAS o de la Entidad local, y previo acuerdo de las
partes, se podrá modificar la tipología y el número de plazas, los importes
máximos de financiación y el número y tipo de profesionales que presten el
servicio, así como los demás términos del presente Convenio, por cualquier
situación imprevista sobrevenida.

Tanto las prórrogas como las modificaciones estarán supeditadas, en cualquier
caso, a la existencia de crédito al efecto en los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia."

El campo de actuación del presente Proyecto, se enmarca dentro de las
actuaciones que en materia de Servicios Sociales prevé la Ley 312003, de 10 de
Abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia. Dichas
actuaciones se incardinan dentro de la acción Administrativa y de Gobierno, que
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nuestro Estatuto de Autonomía asume como competencias exclusivas en su
artÍculo 10.Uno. apartado 18) y que desarrolla la citada Ley.

El importe máximo de la prórroga del citado Convenio (Aportación
Usuario y Aportación IMAS), dado que se prorroga por un periodo igual a su
vigencia inicial, será de QUINIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS
NOVENTA Y SIETE EUROS (502.497,00.€). El gasto se efectuará con cargo
a la partida presupuestaria 51.02.00 313F.260.06, código proyecto 41330, del
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comun¡dad Autónoma de
la Región de Murcia para el ejercicio 2017.

El mes de diciembre del año 2016 será abonado en el mes de enero del
2017 para dar cumplimiento a la forma de pago que estipula el convenio que
determina que dentro de los cinco primeros días naturales del mes siguiente al
devengado, remitirá, por triplicado, certificación nominal de beneficiarios y
cantidades percibidas, explicitando el concepto de la liquidación (plaza ocupada
/ reservada) y los días que correspondan por cada uno de ellos a la unidad
administrativa competente en la materia.

Anualidades que no exceden el porcentaje de gasto establecido en el
artículo 37.3 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia,
aprobada por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre.

En atención a lo preceptuado en el artículo 93 del Decreto Legislativo
1/1999, de 2 de diciembre, porel que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Hacienda de la Región de Murcia, se debe someter el presente Proyecto, al
control de la intervención delegada, por exigir aquel la intervención crítica o
previa de todo acto o expediente susceptible de producir derechos u

obligaciones de carácter económico.

Deberá constar en el expediente la siguiente documentación

lnforme Propuesta de la Dirección General

Resolución de la Dirección del IMAS del inicio del expediente para la
suscripción de la Prórroga del Convenio.

Proyecto de Prórroga de Convenio

Certificado del Secretario General de la Entidad Local que acredita la
aprobación de la prórroga del Convenio de Colaboración y faculta al
Alcalde-Presidente, para la suscripción del mismo.

Documentos Contables correspondientes y Memoria Económica del
Servicio Económico-Contable y de Contratación.

2
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Certificación de la lnscripción del Centro en el Registro de Entidades,
Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Propuesta de Orden de la Dirección del IMAS

- Orden de la Consejera, disponiendo la aprobación del texto de la
Prórroga del Convenio y la elevación al Consejo de Gobierno para la
autorización de la Prórroga del Convenio.

- Propuesta de acuerdo de Consejo de Gobierno autorizando la
celebración de la Prórroga del Convenio.

El Proyecto de Prórroga debe ser aprobada mediante Orden de la
Consejera y, conforme al artículo 22.18 de la Ley Regional 612004, de 28 de
diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región
de Murcia, corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la celebración,
prórroga y extinción, así como las modificaciones de los mismos que afecten al

objeto del convenio o que supongan mayores compromisos de financiación
(artículo 6 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organizaciôn y Régimen
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia) de los convenios de colaboración con otras entidades públicas o
privadas, designando en cada caso, el órgano que deba suscribirlos, en
representación de la Comunidad Autónoma.

Su suscripción corresponde a la Consejera en virtud de lo dispuesto por el
artículo 7.2de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región.

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en la Disposición adicional
octava de la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, relativa a Adaptación de los convenios vigentes suscritos por cualquier
Administración Pública e inscripción de organismos y entidades en el lnventario
de Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local, todos los
convenios vigentes suscritos por cualquier Administración Pública o cualquiera
de sus organismos o entidades vinculados o dependientes deberán adaptarse a
lo aquí previsto en el plazo de tres años a contar desde la entrada en vigor de
esta Ley.

Fechado y firmado electrónicamente al margen.

LA ASESORA JURíDICA

VO BO LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO

lMaS trå'S,".rHgå?"
Dírección Ge¡encial

.=

€
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ISSO I.M.A. S.

Presupuesto. 201-6

R

Referencia: 065220111000701 87/000001
Ref. Anterior:

RESERVA DEL GASTO

Página: 1 de 1

Sección
Servicio
Centro de Gasto
Programa
Subconcepto
Fondo

5l
5102
510200
313F
26006

T.M
D.G
C.N

nc

. PERSONAS CON DTSCAPACIDAD

. S. D.G. PERSONAS DISCAPACIDAD
PERSONAS CON DISCAPAC]DAD
PRESÎ . SERV. ESTANC. DIURNAS

Cuenta P.G.C.P.

Proyecto de Gasto
Centro de Goste
cPv

41330 CONV. AYTO. FORTUNA SERV.C.DIA PCD DEPEN

5lO2OOOOOO C.N.S. D.G.PERS.DISCAPACIDAD

Exp. Administrativo Req. de Contratos Reo. de Facturas Certf. lnventario

Explicación gasto PRGA.CONV. AY.FORTUNA. S.C.D.P. DIS. INTEL
pRps'rncróN DE SERVTCToS DE ESTANCTAS DTURNAS

Perceptor
Cesionario
Cuenta Bancaria

Gasto elegible I

lmporte Original
lmpor. Complementario
lmporte Total

l;*.o,oo,.rR cERo EUR.

l*ffio,ootEuR cERo EUR.

þ*-*o,oo* eun csRo nuRo

I

VALIDADO
AUXILIAR ESPECIALISTA

CONTABIL¡ZADO
ADM INISTRATIVO/A DE APOYO

F. Preli¡ninar 03.11 .2016 F. lmpresión 04.11.2016 F.Gontabilización. 04.11.2016 F.Factura 00.00.0000
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lntervención General

No Referencia:

ANEXO DE PLURTAIIUAJ,E S / TRAr.fr TAC róN Ar{T r Cr PADA

Tercero:
Nombre.:

N. I. F.

Centro Gestor
5 1 0200

P. Presupto
c/ 3r3E /26006

* * * *TOTAL.

Anua].idad
20L7

Importe
471.372,L5

477.372,15

Moneda

EUR

EUR
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C/ Alonso Espejo, 7 - 30007 Murcia
Telf: 968 366053 - Fax: 968 362582

=

E
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E
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MEMORIA ECONÓMICA
formuladapor el I M A S

RELATIVA A: PRÓRROGA DEL CONVENIO SUSCRITO EL 15 DE
DICIEMBRE DE 2OI4 ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE
ACCIÓN SOCIAL _IMAS-, Y EL AYUNTAMIENTO DE FORTUNA, PARA LA
PRBSTACIÓN DEL SERVICIO DE CENTRO DE OÍ¡. P¿.N¡ PERSONAS CON
DISCAPACIDAD INTELECTUAL EN SITUACIÓN DE DESPENDENCIA EN
FORTUNA.

Documento fechado y firmado electrónicamente en el margen izquierdo

L¡. TÉcNrco SupsRloR
V"B" 

EL JEFE DE SERVICIo EcoI.IÓITIco
CoNTABLE Y ns CoNrRA,recróN

COMUNIDAD AUTÓNOMA dE IA REGIÓN dE

MURCIA
CONSEJERÍA FAMILIA E IGUALDAD
DE OPORTUNIDADES
INSTITUT) MURCIAN) DE ACC]ON S)CIAL

PAR ES CONVENIANTES

AYUNTAMIENTO DE FORTTJNA

ANTECEDENTESYOB.IET o:
Con fecha 15/1212014 fue suscrito entre las partes un Convenio de Colaboración para la prestación del servicio de centro
de día a fin de que el Ayuntamiento de Fortuna prestara dicho servicio a personas dependientes con discapacidad
intelectual en el Centro sito en carretera de Archena, Paraje de Machuca s/n.
En la cláusula Décima del citado Convenio se establece que podrá pronogarse el mismo mediante acuerdo expreso de
las partes. En uso de esta habilitación, el Convenio ha sido prorrogado hasta el 30 de noviembre de 2016.
Se pretende ahora de nuevo prorrogar dicho Convenio, en base a la citada cláusula, de forma que se extiendan sus
efectos desde el día I de diciembre de 2016 hasta el día 30 de noviembre de 2017.

20t7
(01112/2016 al
30/tI/20t7\

PRESUPUESTO

D ATO S de C O S T O S (según documentación obrante en expdte.)

45

NAMERO DE
PLAZAS

502.497,00 €

COSTE TOTAL
CONVENIO

25.124,85 €

APORTACION USUARIO

477.372,15 €

APORTACION IMAS

CREDITO adecuado y suficiente

Teniendo en cuenta que el mes de diciembre del año 2016 será abonado en el mes de enero de 2017 , el coste final
máximo que habrá de asumir el IMAS, por tanto, se cifra en 477 .372,15 en 2017 ,

C,ri L C U L O S costos finales previstos

Ejercícío 20I 7, Seccn. 5 I , Servc. 03 ; Prograrna 3 I 3 G, Capf ll/concepto 260.06
(No excede el porcentaje de gasto establecido en el ar|.37.3 del vigente Texto Refundido de la
Ley de Hacienda de la Región de Murcia).
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Direccìón Gerencial

C/. Alonso espejo, 7 - 30007 Murcia
Tfno: 968 36 27 39 FAX 968 36 25 82

DILIGENCIA para hacer constar que, en relación con el expediente No 2016.CONVEN.101
de Prórroga del Convenio de Colaboración suscrito el 15 de diciembre de 2014, entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del lnstituto Murciano de Acción
Social y el Ayuntamiento de Fortuna, para la prestación del servicio de centro de día para
personas con discapacidad intelectual en situación de dependencia en Fortuna, se ha
detectado, en la Memoria Económica, de fecha 3/1 112016, un error material en el siguiente
sentido:

En el último párrafo, donde dice:

"Crédito adecuado y suficiente. Ejercicio 2017. Sección 51 . Servicio 03. Programa 313G"

Debe decir:

"Crédito adecuado y suficiente. Ejercicio 2017. Sección 51. Servicio 02. Programa 313F"

Como consecuencia, se procede a la corrección de dicha Memoria Económica, dejando
constancia de la misma en el expediente.

Y ello, en base a la potestad de la Administración para corregir de oficio errores materiales
en cualquier momento, tal como dispone el artículo 109.2 de la Ley 3912015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Documento fechado y firmado electrónicamente en el margen izquierdo

VoBo

EL JEFE or SrRvrcro Ecoruóvrco
CorurRale v oe CoNtRetRclórl

LA TÉcNIco SUPERIoR
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Vistas las solicitudes formuladas por el Director Gerente del Organismo Autónomo lnstituto
Murciano de Acción Social, por la presente AUTORIZO, por su carácter inaplazable la expedición y posterior
tramitación de los documentos contables de autorización y/o compromiso de los siguientes gastos:

C

E

É

510200.313F.26006

510200.3'13F.26006

510200.313F.26006

510200.313F.26006

510200.313F.26006

510200.313F.26001

Partida
presupuestaria

41331

41327

41326

41325

41 330

42576

Proyecto

PRORROGA CONVENIO
COLABORACIÓN PARA LA
PRESTACIÓN DEL

PRORROGA CONVENIO
COLABORACIÓN PARA LA
PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE CENTRO DE
DfA PARA PERSONAS
CON DISCAPACIDAD
INTELECTUAL EN
SITUACIÓN DE
DEPENDENCIA EN
ARCHENA

PRORROGA CONVENIO
COLABORACIÓN PARA LA
PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE CENTRO DE
DfA PARA PERSONAS
CON DISCAPACIDAD
INTELECTUAL EN
SITUACIÓN DE
DEPENDENCIA EN
ALHAMA DE MURCIA

PRORROGA CONVENIO
COLABORACIÓN PARA LA
PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE CENTRO DE
DíA PARA PERSONAS
CON DISCAPACIDAD
INTELECTUAL EN
SITUACIÓN DE
DEPENDENCIA EN
ABARÁN

PRORROGA CONVENIO
COLABORACIÓN PARA LA
PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE CENTRO DE
DfA PARA PERSONAS
CON DISCAPACIDAD
INTELECTUAL EN
SITUACIÓN DE
DEPENDENCIA EN
FORTUNA

PRORROGA CONVENIO
COLABORACIÓN PARA LA
PRESTACIÓN DEL
SERVICIO RESIDENCIA
PERSONAS
DISCAPACIDAD
INTELECTUAL SITUACIÓN
DEPENDENCIA EN
FORTUNA

Concepto

301 .163,20 €

359.285,35

222.773,67 €

209.932,08 €

447.372,15 €

531.942,24 €

lmporte

Se trata de plazas de
centro de día y de
residencia que va están

Se trata de plazas de
centro de día y de
residencia que ya están
ocupadas por usuarios

Se trata de plazas de
centro de día y de
residencia que ya están
ocupadas por usuarios

Se trata de plazas de
centro de día y de
residencia que ya están
ocupadas por usuarios

Se trata de plazas de
centro de dÍa y de
residencia que ya están
ocupadas por usuarios

Se trata de plazas de
centro de día y de
residencia que ya están
ocupadas por usuarios

Fundamento del
carácter inaplazable
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510200.313F.26001

510200.313F .26001

510200.3138.26006

510200.313F.26006

510200.313F.26006

510200.313F.26006

41208

36702

41707

42706

41 333

41332

PRORROGA DE
CONTRATO PARA
RESERVA Y OCUPACIÓN
1O PLAZAS

PRORROGA CONVENIO
COLABORACIÓN PARA LA
PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE
RESIDENCIA PARA
PERSONAS CON
DISCAPACIDAD
INTELECTUAL EN
SITUACIÓN DE
DEPENDENCIA EN LA
RESIDENCIA LAS
ARBOLEDAS DEL VALLE
DE RICOTE

PRORROGA CONVENIO
COLABORACIÓN PARA LA
PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE CENTRO DE
DIA PARA PERSONAS
CON ENFERMEDAD
MENTAL EN SITUACIÓN
DE DEPENDENCIA EN
TOTANA

PRORROGA CONVENIO
COLABORACIÓN PARA LA
PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE CENTRO DE
DÍA PARA PERSONAS
CON DISCAPACIDAD
INTELECTUAL EN
SITUACIÓN DE
DEPENDENCIA EN EL
VALLE DE RICOTE

PRORROGA CONVENIO
COLABORACIÓN PARA LA
PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE CENTRO DE
DfA PARA PERSONAS
CON DISCAPACIDAD
INTELECTUAL EN
SITUACIÓN DE
DEPENDENCIA EN
TOTANA

PRORROGA CONVENIO
COLABORACIÓN PARA LA
PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE CENTRO DE
DiA PARA PERSONAS
CON DISCAPACIDAD
INTELECTUAL EN
SITUACIÓN DE
DEPENDENCIA EN
PUERTO LUMBRERAS

SERVICIO DE CENTRO DE
DíA PARA PERSONAS
CON DISCAPACIDAD
INTELECTUAL EN
SITUACIÓN DE
DEPENDENCIA EN
MAZARRÓN

180.269,92 €.

102.930,00 €

245.665,20 €

12.766,14 €.

339.464,64 €

125.959,24 €

Se trata de plazas de
centro de día y de
residencia que ya están
ocupadas por usuarios

Se trata de plazas de
centro de día y de
residencia que ya están
ocupadas por usuarios

Se trata de plazas de
centro de día y de
residencia que ya están
ocupadas por usuarios

Se trata de plazas de
centro de día y de
residencia que ya están
ocupadas por usuarios

Se trata de plazas de
centro de día y de
residencia que ya están
ocupadas por usuarios

Se trata de plazas de
centro de día y de
residencia que ya están
ocupadas por usuarios

ocupadas por usuarios



ññ
fin

{' ' "'i
Región de Murcia

E

510200.3'13F.26006

510200.313F.26001

510200.313F.26006

510200.313F.26006

510200.3138.26006

510200.313F.26001

37454

41029

41002

41 035

41011

41 003

PRORROGA DE
CONTRATO PARA
RESERVAY OCUPACIÓN
134 PLAZAS EN CENTRO
DE DfA PERSONAS CON
DISCAPACIDAD
INTELECTUAL EN MURCIA
(ASTRAPACE)

PRÓRROGA DE
CONTRATO PARA
RESERVAY OCUPACIÓN
167 PLAZAS DE SERVICIO
DE PROMOCIÓN DE LA
AUTONOMÍA PERSONAL
(SEPAP)EN MURCTA.
(FUNDOWN)

PRÓRROGA DE
CONTRATO PARA
RESERVA Y OCUPACIÓN
204 PLAZAS CENTRO DE
DíA PESONAS DON
DISCAPACIDAD
INTELECT. EN
CARTAGENA (ASTUS)

PRORROGA DE
CONTRATO PARA
RESERVA Y OCUPACIÓN
DE 35 PLATAS DE
CENTRO DE DfA
PERSONAS CON
DISCAPACIDAD
INTELECT. EN AGUILAS.
(uRct)

PRORROGA DE
CONTRATO PARA
RESERVA Y OCUPACIÓN
74 PLAZAS EN CENTRO
DE DíA PERSONAS CON
ENFERMEDAD MENTAL
EN MURCIA. (AFES)

PRORROGA DE
CONTRATO PARA
RESERVA Y OCUPACIÓN
13 PLAZAS EN
RESIDENCIA PERSONAS
CON DISCAPACIDAD
INTELECT. EN
CARTAGENA. (ASTUS)

RESIDENCIALES
PERSONAS CON
DEPENDENCIA POR VIH
EN CARTAGENA. (FUND.
TIENDA ASILO)

1.496.324,40
€

1.370.816,16
€

2.263.961,39
€

383.561,54 €

785.590,41 €

207.965,95 €

Se trata de plazas de
centro de día y de
residencia que ya están
ocupadas por usuarios

Se trata de plazas de
centro de día y de
residencia que ya están
ocupadas por usuarios

Se trata de plazas de
centro de día y de
residencia que ya están
ocupadas por usuarios

Se trata de plazas de
centro de día y de
residencia que ya están
ocupadas por usuarios

Se trata de plazas de
centro de día y de
residencia que ya están
ocupadas por usuarios

Se trata de plazas de
centro de día y de
residencia que ya están
ocupadas por usuarios
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Murcia, fecha y firma al margen.

EL CONSEJERO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Fdo.: Andrés Carri|Io GonzáIez

510400.314C.481.01

510400.314C .481.02

510400.314C .481.01

Partida
presupuestaria

20587

11994

20585

Proyecto

Ayudas
lndividualizadas a

Personas con
Discapacidad

Subvención de
concesión Directa

a la RED
EUROPEA

LUCHA
CONTRA.LA
POBREZA -

EAPN

Ayudas para
Programas de

lnclusión - API

Concepto

200.000

100.000

92.045

lmporte

El plazo de solicitud de la convocatoria
ha finalizado el 261 1012016.
Se han presentado 563 expedientes,
estando todos pendientes de resolver.

Tiene por objeto colaborar en los gastos
de mantenimiento de actividades y
servicios dirigidos a personas en
situación o riesgo de exclusión
social, de la EAPN Región de Murcia y
entidades miembro, así como para la
mejora de la calidad de los servicios que
prestan.
lndirectamente se beneficiaran las
miles de personas que atienden, y que
son los ciudadanos más vulnerables.

Son ayudas destinadas a subvencionar
la contratación de personas en situación
o riesgo de exclusión social,
beneficiarios de la Prestación Renta
básica de lnserción.
Se trata de un procedimiento incluido en
la Ley de emergencia ciudadana.
El proceso para seleccionar a los
candidatos es muy laborioso y depende
de las propuestas de los Centros
Municipales de Servicios Sociales. De
ahí, que no haya sido posible resolver
todas las solicitudes.

Fundamento del carácter inaplazable
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7 - 30007 Murcia
FAX 968 36 25 82

RESOLUCIÓN

Vista la propuesta de la Dirección General de Personas con Discapacidad relativaala necesidad de

formalizar la Prórroga del Convenio de Colaboración suscrito el 15 de diciembre de2014, entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el
Ayuntamiento de Fortuna, parâ la prestación del servicio de centro de día para personâs con
discapacidad intelectual en situación de dependencia en tr'ortunâ, y en virtud de las atribuciones
que me vienen conferidas por la Ley 112006 de 10 de abril de Creación del Instituto Murciano de

Acción Social y demás Disposiciones vigentes,

RESUELVO:

Primero.: Autorizar el inicio del correspondiente expediente para la formalización de la Prórroga
del Convenio de Colaboración suscrito el l5 de diciembre de2014, entre la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de
Fortuna, para la prestación del servicio de centro de día para personas con discapacidad
intelectual en situación de dependencia en Fortuna.

Segundo.: Que su tramitación se lleve a cabo tras la correspondiente certificación de existencia de

crédito en el Presupuesto del IMAS, por importe de cuatrocientos cuarenta y siete mil trescientos
setenta y dos euros con quince céntimos (447.372115€), con cargo al centro gestor 510200,
programa 313F, concepto 260.06 y código proyecto 41330 y desglosado en las siguientes
anualidades:

E

Anualidad 2016
Anualidad 2017

00,00€
477.372,15€

Murcia,
EL DIRECTOR GERENTE

DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIóN SOCIAL
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lnforme y Propuesta de la Dirección General de Personas con Discapacidad
prev¡o a la firma de la prórroga del Convenio suscrito el 15 de diciembre de 2014
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del lnstituto

ntamiento de_lc{gna, para la
ra personas con dìscapacidad
na.

Murciano de Acción Social
prestación del servicio de
intelectual en situación de en Fortu

E

E

Nombre abreviado de convenio.

Prórroga del Convenio suscrito el 15 de diciembre de 2014 entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través del lnstituto Murciano de Acción Social -
IMAS-, y el Ayuntamiento de Fortuna, para la prestación del servicio de centro de día
para personas con discapacidad intelectual en situación de dependencia en Fortuna.

Sector.

Personas con discapacidad

Modalidad.

Programas para personas con discapacidad

Finalidad.

Garantizar el ejercicio del derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción de la
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia.

Datos de la entidad.

Nombre: Ayuntamiento de Fortuna.
G.l.F.: P30020008.
Dirección: Calle de la Purísima, 7.
G.P.:30.620.
Localidad: Fortuna (Murcia).
Teléfono y fax: 968 68 51 03 i 968 68 50 18.
Correo e lectrón i co : a lcald ía@avtofortu na.es

Datos centro.

Nombre: Centro de día "Reina Sofía" delAyuntamiento de Fortuna para personas con
discapacidad intelectual.
Dirección: Carretera de Archena, Paraje de Machuca, s/n.
C.P.: 30.620 - Fortuna (Murcia).
Teléfono: 968 68 72 46, 676 523445; 968 687159.
Correo electrónico: codiscapacitados@avtofortuna.es; manuelaruiz@aytofortuna.es;.
No RCSS: 2008/0165.

Persona que firma el convenio por la entidad.

Nombre: José Enrique Gil Carrillo

I

centro de

Cargo: Alcalde.
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Razones que justifican ¡a suscripción de la prórroga.

Las Entidades Locales, (según se desprende de la Nota Explicativa de la

Reforma Local, elaborada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, y
de la Nota Resumen elaborada por el Servicio Jurídico de Secretaría General de la
Consejería de Presidencia y Empleo, de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia), pueden continuar prestando los servicios sociales y de promoción y
reinserción social, en la forma en que venían haciéndolo con anterioridad a la entrada
en vigor a la Ley 2712013, de 27 de diciembre, de racion alización y sostenibilidad de la
Administración Local, hasta el momento en el que la Comunidad Autónoma asuma su
titularidad, en los términos previstos en las normas reguladoras del Sistema de
Financiación Autonómica y de las Haciendas Locales.

Dada la naturaleza de los servicios objeto del Convenio de centro de día, que
consisten en la atención continuada a los usuarios cuyo derecho subjetivo debe
preservarse de forma permanente y teniendo en cuenta que la vigencia del citado
Convenio'Íinaliza el 30 de noviembre de 2016, se hace indispensable nueva prórroga
hasta el 30 de noviembre de 2017 para asegurar la prestación del servicio.

Objeto.

La prórroga de la vig encia del Convenio de Colaboración suscrito el 15 de
diciembre de 2014, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través
lnstituto Murciano de Acción Social -IMAS-, y el Ayuntamiento de Fortuna para la
prestación del servicio de centro de día a fin de que la mencionada Entidad local
preste dicho servicio a personas dependientes con discapacidad intelectual en el

Centro sito carretera de Archena, Paraje de Machuca, s/n - 30.620 - Fortuna (Murcia),
de forma que se extiendan sus efectos desde el 1 de diciembre de 2016 hasta 30 de
noviembre de 2017, y ello en los términos exactos en que dicho documento se
suscribió.

Datos económicos.

El importe máximo de la prórroga del citado Convenio, dado que se prorroga
por un periodo igual a su vigencia inicial, será de QUINIENTOS DOS MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS (502.497,00.€). El gasto se

rá con cargo a la partida presupuestaria51.02.00 313F.260.06, código proyecto
del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma

de Murcia para el ejercicio 2017, según elsiguiente detalle

El mes de diciembre del año 2016 será abonado en el mes de enero del2017
para dar cumplimiento a la forma de pago que estipula el convenio que determina que
dentro de los cinco primeros días naturales del mes siguiente al devengado, remitirá,
por triplicado, certificación nominal de beneficiarios y cantidades percibidas,
explicitando el concepto de la liquidación (plaza ocupada / reservada) y los días que
correspondan por cada uno de ellos a la unidad administrativa competente en la

materia.
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No obstante, y con respecto al ejercicio 2017, dicho cargo quedará
condicionado a la aprobación definitiva del proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2017, así
como, a la existencia de crédito adecuado y suficiente para cubrir el gasto total
derivado del presente convenio.

Documentación que se apoÉa.

o Certificado del Ayuntamiento acreditativo de la aprobación del texto de la

prórroga, y designando a la persona encargada de la suscripción de la misma.

a Borrador de la prórroga.

Vistos los antecedentes se PROPONE:

PRIMERO - Que se autorice la iniciación del correspondiente expediente para
la'Í ormalización del conven io.

SEGUNDO - Nombrar como órgano instructor del procedimiento a la Dirección
General de Personas con Discapacidad.

Murcia, con fecha y firma electrónica al margen izquierdo.

El Técnico Consultor de la Dirección General
de Personas con Discapacidad

PROPUESTA

Visto el informe que antecede, en virtud de las atribuciones conferidas en el

artículo 12.2i) del Decreto 305/2006, de22 de diciembre, por el que se aprueban los
Estatutos del lnstituto Murciano de Acción Social (BORM No 299, de 29 de diciembre
de 2006), esta Dirección General de Personas con Discapacidad propone al Director
Gerente de este lnstituto, en los mismos términos que el lnforme anterior'

Murcia, con fecha y firma electrónica al margen izquierdo.

LA DIRECTORA GENERAL
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

E

E
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rMas )Dinstituto murciano
de acción social

C/. Alonso Espejo, 7 - 30007 Murcia
Tfno: 968 36 27 39 FAX 968 36 25 82

En relación con el expediente sobre el proyecto de Prórroga del Convenio de Colaboración
suscrito el 15 de diciembre de 2014, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través
del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Fortuna, para la prestación del
servicio de centro de día para personas con discapacidad intelectual en situación de dependencia en
Fortuna, por parte de este Servicio Económico-Contable y de Contratación se eleva a la Dirección-
Gerencial del IMAS -como Organo de autorización del gasto- la siguiente,

PROPUESTA de RESOLUCIÓN

El gasto que comportalacitada prórroga, asciende a la cuantía de cuatrocientos cuarenta y
siete mil trescientos setenta y dos euros con quince céntimos (447.372,15€) y desglosado en las
siguientes anualidades :

Dirección Gerencial

00,00€
...... 477.372,r5e

00,00€
477.372,75€,

Dicho gasto se efectuará a favor del Ayuntamiento de Forluna con C.LF. P30020008

El código CPV para contratos administrativos de análoga nattraleza es: 85312100-0

Visto todo lo cual y en orden a continuar con la tramitación de dicho expediente, en vir¡rd de
1o dispuesto en el art. 9.1.b) del Decreto n" 16111999 de 30 de diciembre por el que se desarrolla el
régimen de control interno ejercido por la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, se propone que se proceda a la fiscalización de dicho expediente, cuyo tenor
literal de la resolución sería el siguiente:

"PRIMERO.- Aprobar el gasto que comporta la Prórroga cilada por importe de cuatrocientos
cuarenta y siete mil trescientos setenta y dos euros con quince céntimos (447.372,15€), con cargo al
centro gestor 510200, programa 313F, concepto 260.06 y código proyecto 41330, y desglosado en
las siguientes anualidades:

Anualidad 2016
Anualidad 20i7

Anualidad 2016
Anualidad 2017

SEGLINDO.- Una vez autorizada dicha celebración por el Consejo de Gobierno, tal cual
dispone el afiículo 6 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de
la administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, comprometer dicho
gasto a favor del Ayuntamiento de Fortuna con CIF P30020008 ".

Murcia, firmado electrónicamente en el margen izquierdo del documento

El Jefe de Servicio Económico-contable
y de Contratación
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DOCUMENTO ÐE FTSCALTZACTON
LTMTTADA PREVTA

Físcalización Limitada Previa según ART. 95 deI TRLH de la Regíón de
Murcia (DL L/99 de 2/L2) y Àcuerdo de Consejo de Gobierno de 3L de

SI

INTERVENIDO Y
CONFORME

INFORME FISCAïr

Descripción: PRGA. CONV.AY. FORTUNA. S. C.D. P.DIS. INT.DEP

Fôrmâ de adjudicación:
Cl-ave Ùlatería:
Fecba de Entrada:

1

EXPTES. SIN REPÀROS

9999 SIN CODIFICAR

23.1L.2016

ÀPÀRTÀDOS REPÀRADOS

No Expediêntea: 1

0

IXPTES.CON REPÀROS

COMPROBADO INTERVENTOR/A DET,EGAÐO

N" de página: 1 / 4

Tipo expte:
cópreo:

Subclase de expte:
?E

Clase de expte:

s10200 313 F 26006G

TOTÀL IMPORTE EUR

PRORROGA DE CONVENIOS

coNVENros ADMrNrsrRACró¡¡ R¡cro¡¡ar, coN ENTIDADES DE DEREcHo pÚelrco o coN

CONVENIOS DE COLABORÀCION

8131

No INFORME FISCALIZACIONz 07L170

INTERVENCI DELEGADA EN:
I.M.A. S.

,00 0
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lntervenciôn General

ATTEXO DE EXTREMOS

No INFORME DE FISCALIZACIONT 071-L70

INTERVENCION DEI-,EGAÐA EN:
I.M.A. S

N/A

s

S

s

000

000

000

000

003

004

002

001

Primero 1. a) 3er. párraf

Prímero 1. a) 1er. y 2" pâr

Primero 1. c)

Primero 1. b)

Apartados Cons. Gob.

EXTREMOS GENERÀLES A COMPROBÀR(G)

La exisEencia de crédiEo presupuestario y que el
propuesLo es el adecuado y suficiente a la
naEuraleza de1 gasEo u obligación que se

proponga conEraer. Se entenderá que el crédito
es adecuado y suficiente cuando financie
obligaciones a cont.raer o nacidas y no

prescriEas a cargo de1 Tesoro Púb1ico

RegionaI, cumpliendo 1os requisicos de los

art.ículos 35 y 39 de la Ley de Hacienda de Ia
Región de Murcia.

En los casos en que se EraEe de contraer
compromisos de gastos de carácÈer plurianual
se comprobará, además, si se cumpJ-e 1o

precepEuado en eI artículo 37 de la Ley de

Hacienda de Ia Región de Murcia.

Que los gasbos u obligaciones se proponen aI
órgano competente para la aprobación, compromiso

de1 gasEo o reconocimienEo de la obligación.

La competsencia de1 órgano de contraÈación, del

concedenEe de la subvención. del que celebra

e1 convenio de colaboración o del que resuelve

e1 expedienEe de responsabilidad patrimonial
y¿ en general, del que dicEe eI acEo

adminisErativo, cuando dicho órgano no t.enga

aþribuida la faculbad para la aprobación,

compromiso del gasEo o reconocimienEo de La

obliqación de sue se traEe.

EXTREMOS :

TNTERVENTOR/A DELEGADO: 

(1)cÂnpo rFavorablê/Dasfâvorâblsr so rollêna¡Á con rg' El ês fåvo!åbl.,con rN' sl no lo 6B,y coû 'N/À' st no êt nêcê_
Berlo comproba¡lo.

(2)CúÞo dê Nú¡oro dâ Expsdl€nt.s DêEfåvoråblês. êû 6l ca6o do åcúuladoE, re pondrá al û'da cxptåg. qu6 no cúplên â1

€xt!êmo.
(3)Códtgo ilêl êxtrêmo å colqrrobar.

N" de página: 2 / 4
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ATTEXO DE EXTREMOS

No INFORME DE FISCALIZACION¿ 071170

¿
INTERVENCION DEI,EGADA EN:

I.M.À s

N/A

N/A

J

000

000

000 005

006

007

Primero 3

Primero l. e)

Primero 1. d)

Àpartados Cons. Gob. EXTREMOS :

Cuando de los informes preceptivos a 1os que

se hace referencia en los diferenEes aparEados

de este Acuerdo se dedujera que se han omitido

requisiEos o ErámiEes que sean esenciales o

que la cont.inuación de 1a gesEíón adminisEraEiva

pudiera causar quebrantos económicos a1 Tesoro

Púbtico o a un Eercero, se procederá al examen

exhausEivo de1 documenEo/s objeuo del informe

y si, a juicio del rnt.ervenEor, se dan las
mencionadas circunsEancias, habrá de acEuar

conforme a lo preceptuado en el arcículo 96 de

Que los expedientes de compromiso del gasEo

responden a gasEos aprobados y, en su caso,

f.iscalizados favorablemente. Asimismo, en los

expedienEes de reconocimienEo de obligaciones,
que los mismos responden a gasEos aprobados y

compromeEidos y, en su caso, fiscalizados
favorablemenEe, En caso de que haya

designación de InEerventor para la
comprobación maEerial de una inversión. que se

ha producido la intservención de fa citada
comprobación material de Ia inversión y su

carácter favorable.

La existencia de auEorización de1 Consejo de

cobierno en aquellos cipos de gasEos incluidos
en el presenEe Acuerdo en 1os que su normativa

específica lo exija.

Ia L.H.R.M

(1)cùpo ,Fâvorabla/D6sfavorablê! !å r€ll.nará con 'Sr sl as fåvo¡eb16,con .N¡ sl no 1o.E,y con ¡N/Àt tl Áo cs ûacc_
sarLo conplobarlo.

(2)Cúpo do Nú¡ê¡o dê Expêdl€ntes Dêsfåvolables, €n €l cslo dê acuulados, 66 poûdrá el û'd6.xptor. qur no cúplân êI
sxt¡omo.

(3)cóaligo dcl ext!6e a coûprobâ¡,

N" de página: 3 / 4
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ATTEXO DE EXTREMOS

No INFORME DE FISCALIZACIONT 07LL7O

a
INTERVENCION DEI,EGÀDA EN:

r.M.A. S.

F

E

N/A

s

c

000

000

000 008

189

190

ÀparÈados Cons. Gob

SEGIJNDO 5

Decimoquinto 3.b)

Decimoquinto 3 . a)

EXTREMOS :

La existsencia de auEorización del EiEular de

la Consejería u organismo Autónomo en los

supuesLos que 10 requieran.

EXTREMOS ADICIONALES À COMPROBAR(A)

Que es!án previstas en el þexto del convenio

Que no se superan 1os límices de duración

previstos en eL convenio.

INTERVENTOR/A DELEGADO

(1)ce[po 'Favorablê/D€sfâvorâblêr sa ¡e116rará co¡ 'g' rl €E favolabl€,con 'N' sl no Io eE,y con rN/A' sl no êE ¡êc6_
gallo conprobårlo.

(2)Csnpo d€ Núsêro ate Bxpcdlatrtlr Dêlfåvoråblcs, €n êl cåao dê acuul.ådo5, 16 pondrá el n'd€ exptê8, qu€ no cumPls¡ ê1
êxttêmo.

(3)cód1go dêl extrêrc a coÍl¡)robå¡.

N" de pági.na: 4 / 4
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FORTUNA
(MURCTA) ))

, SEcRETARIo GENERAL DEt EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

FORTUNA (Murcia).

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión celebrada

el día 28 de octubre de 2016, adoptó el siguiente acuerdo:

" 2.3.- BOrrAdOr dC ,,PRÓRROGA DEL CONVENIO SUSCRITO EL 15 DE DICIEMBRE DE

2014 ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL

INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL Y EL AYUNTAMIENTO DE FORTUNA PARA LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CENTRO DE DíA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

INTELECTUAL EN S|TUAC|ÓN DE DEPENDENCIA EN FORTUNA", por un importe de 477,372,L5

euros. A la vista del borrador, por unanimidad, SE ACUERDA:

Primero.- Aprobar la conforrnidad al citado Convenio, facultando expresamente al Sr.

Alcalde-Presidente, D. José Enrique Gil Carrillo, para su firma y cuantos otros actos se dirijan a

la ejecución del acuerdo.
Segundo.- Dar traslado del acuerdo al lnstituto Murciano de Acción Social".

Y para que conste y surta efectos, expido la presente, de orden y con el visado del Sr.

Alcalde-Presidente, a reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta, en

Fortuna, a veintiocho de octubre dos mildieciséis.

ve
Et RESIDENTE

lo.

c/ Pur'ísima, 7 - c.P. 30620 Tlf .: (968) ós 5l 03 - Fax (968) 68 50 l8 - c.t.F. p-3002000-B
- w\yw.aytofortulta.es -

3
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Núm. solicitud
Núm.-axpediente
RCSS

COO2 RESIDENCIA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL
(CENTRo DE ATENCIÓN A PPNSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA) *

DEFINITIVA -28 plazas
COOS CENTRO DE DIA PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL
MENORES DE 65 Años * DEFINITIVA - 65 plazas
D008 CENTRO DE OÍR peRR PERSONAS MAYORES * DEFINITIV A - 74 plazas

DOIO CENTRO SOCIAL PARA PERSONAS MAYORES * DEFINITIVA

5417

20080 1 65

20080 165 Fec. autorizacién 26/0s12011

TITULAR

DATOS DEL CENTRO/SERVICIO

. CARRETERA DE ARCHENA, PARAJE DE
MACHUCA, S/NI ,

Dirección

CENTRO DE EQUIPAMIENTOS SOCIALES (RESIDENCIA Y CENTRO DE DIA DISCAP-CENTRO DE
DIA MAYORES)

968 685103
TeIéfono

FORTUNA
Población ' :

30620
Códico nostal

Centro autorizado: SÍ, para las actividades indicadas en el encabezamiento de este documento.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 34.1 del Decreto 3/2015, de 23 de enero, por el que se regula la
autorización, la acreditación, el registro y la inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la
Comunidad Autónonta de la Región de Murcia y se establece la tipología básica de los ntismos y no habiéndose

identificado deficiencias que impidan su adecuado funcionamiento, se emite informe preceptivo por este servicio
unavez comprobados los aspectos que establece este artículo.

De todo lo cual se informa, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 80.2 de la Ley 39/2015, de I de octubre,

del ProcedÌntiento Administrativo Cotntin de las Administraciones Públicas.

Murcia, a l8 de octubre de2016 Murcia, a 18 de octubre de2016

v.o B.o

LA TÉCNI EG N
.'.EE 

JE O DE INSPECCiON,
EN SANCIONADOR

,'.. i-. \-.--..'-,'.'-,.

CL DE LA PURISIMA,7

AYUNTAMIENTO DE FORTUNA

968685 103

Teléfono '

FORTUNA

P3002000B

30620
Cédiso postal

nËcl
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CERTIFICADO DE CENTRO

, Jefe de Servicio de lnspección, Registro y Régimen Sancionador de la
Secretaría General de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades, CERTIFICA: Que la Entidad abajo
reseñada está autorizada e inscrita en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales, conforme a lo
establecido en el Decreto 03/2015, de 23 de enero, por el que se regula la autorización, la acreditación, el

registro y la inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y se establece la tipología básica de los mismos y cualquier otra normativa que le sea de aplicación.

Municipio: FORTUNA

Autorización: (DEF|N|TIVA) 20080165 Fecha Concesion: 2610512O11

Dir: . CARRETERA DE ARCHENA, PARAJE DE MACHUCA, S/N, CP: 30620

Tfno: 968 685103

email

Centro: CENTRO DE EQUIPAMIENTOS SOCIALES (RESIDENCIA Y CENTRO
DE DtA DTSCAP-CENTRO DE DIA MAYORES)

Exp: 20080165

Titular:

CIF:

AYUNTAMIENTO DE FORTUNA

P30020008 Carácter: PUBLICA

Actividades Gons

c008 CENTRO DE DíA PERSONAS CON DISCAPACIDAD
INTELECTUAL MENORES DE 65 AÑOS

DOlO CENTRO SOCIAL PARA PERSONAS MAYORES

DOOS CENTRO DE DíA PARA PERSONAS MAYORES

C002 RESIDENCIA PARA PERSONAS CON
DtscApActDAD TNTELECTUAL (CENTRO DE

ATENCIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE

DEPENDENCTA)

òe çamil4,
e

los efectos oportunos

Plazas

65

Gestor

74

28

M a18 bre 6

Rc
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